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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 

E. S. D. 
 
Referencia:  PROCESO EJECUTIVO de RV INMOBILIARIA S.A. contra MERCADERIA 

S.A.S. 
Radicado: 2021 - 00298 
 
JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá, 

abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.519.385 de 

Bucaramanga, y tarjeta profesional No 163.873 del C.S.J, obrando en calidad representante 

legal para asuntos judiciales de la sociedad demandante RV INMOBILIARIA S.A., con el 

respeto que acostumbro, por medio del presente memorial y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 318 del Código General del Proceso, me permito interponer recurso 

de REPOSICIÓN en contra de la providencia de fecha nueve (09) de agosto de 2021, para 

lo cual, procedo a exponer las razones que sustentan el recurso, así: 

 

1. En la providencia atacada por medio del presente recurso, manifiesta el juzgador 

que: “MERCADERIA S.A.S., entró en trámite de Negociación de Emergencia de un 

Acuerdo de Reorganización ante la Superintendencia de Sociedades”, y a raíz de 

ello, dispuso “REMITIR electrónicamente la demanda a dicha superintendencia”. 

 

2. Dicha decisión se aparta por completo del ordenamiento legal, puesto que se aplican 

normas contenidas en la Ley 1116 de 2006, a un procedimiento especial y de 

emergencia, que tiene su propia regulación, como lo es el Decreto Legislativo 560 de 

2020. 

 
3. De conformidad con lo establecido en los numerales 1° y 2° del Parágrafo 1 del 

artículo 8° del Decreto atrás mencionado, el inicio de la Negociación de Emergencia 

de un Acuerdo de Reorganización NO DA LUGAR a la inadmisión ni remisión de los 

procesos al juez del concurso, ni siquiera tratándose de procesos de ejecución o 

cobro coactivo, tampoco procede el levantamiento de las medidas cautelares y 

mucho menos la terminación del proceso, pues el único efecto que produce el inicio 

de dicho trámite , es la suspensión del proceso.  

 
4. Ahora bien, esa suspensión no es indefinida, por el contrario, como lo establece el 

miso Parágrafo 1 ya referenciado, ese efecto suspensivo solo se produce durante el 

término de la negociación, el cual, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

según del mismo artículo 8°, tendrá una duración máxima de tres (3) meses a partir 

de la admisión de la solicitud. 

 
5. Que la Superintendencia de Sociedades Admitió la solicitud presentada por la 

sociedad demandada, mediante providencia adiada el 12 de mayo de 2021, fecha 

desde la que debe contabilizarse el término máximo de duración de la negociación 

de emergencia, razón por la cual, el presente proceso solo era posible suspenderlo 

(retirando que no procede su inadmisión ni remisión), hasta el día de ayer 12 de 

agosto de 2021. 
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6. Adicionalmente, debe tenerse presente que la demandada le adeuda a mi 

representada los cánones de arrendamiento de marzo hasta agosto de 2021, por 

consiguiente, a la fecha la demandada presenta mora tanto en el pago de 

obligaciones anteriores a la solicitud del acuerdo, como igualmente mora en el pago 

de obligaciones posteriores a dicha solicitud, obligaciones estas últimas que son 

catalogadas como gastos de administración y debían ser canceladas a medida que 

se fueran causando, razón por la cual, también se encuentran demandadas dentro 

de este proceso y al encontrarse por fuera de la solicitud de Negociación de 

Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, requieren de un pronunciamiento por 

parte del juez ordinario dentro del proceso ejecutivo. 

 
Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente realizó la siguiente, 

 

SOLICITUD 

 

➢ Sírvase revocar en su totalidad la providencia de fecha nueve (09) de agosto de 

2021. 

 

➢ En su lugar, como quiera que no es procedente la remisión allí ordenada e inclusive 

el periodo de suspensión del mismo ya feneció, proceda a librar mandamiento de 

pago conforme a las pretensiones de la demanda o según corresponda. 

 
➢ De igual forma, sírvase decretar las medidas cautelares solicitadas con carácter de 

previas. 

 

 

Del señor Juez, 

 
JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN. 
C.C. No. 91.519.385 de Bucaramanga 
T.P. No. 163.873 del C.S de la J. 
Andrés M. Nieto E. – 13 Ago 2021 


